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Política.

Detalles del proyecto de ley que 
tiene por objetivo cambiar a Conaf

Servicio NacioNal ForeStal

La iniciativa lleva cerca de ocho años en el Congreso y busca, a través de la creación del servicio, contar con un nuevo 
organismo público que fortalezca el sistema de protección contra los incendios forestales. 

H
ace casi ocho años, 
puntualmente en abril 
de 2017, se ingresó al 
Congreso el proyecto 
de ley que crea el Ser-

vicio Nacional Forestal (Sernafor) y 
modifica la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, que fue presentado 
durante el segundo gobierno de la 
expresidenta Michelle Bachelet.

En detalle, la iniciativa busca crear 
un nuevo servicio para transformar 
la actual Corporación Nacional Fo-
restal (Conaf) para dotar al país de 
un nuevo organismo que genere un 
equilibrio entre la conservación y el 
fomento productivo.

En el lanzamiento del Plan Nacional 
de Prevención, Mitigación y Combate 
de Incendio de 2023 – 2024, que se 
realizó el 28 de septiembre de 2023, 
el Presidente de la República Gabriel 
Boric anunció la suma urgencia a la 
tramitación del proyecto de ley que 
crea el Sernafor.

La iniciativa, actualmente, se 
encuentra en segundo trámite en 
las comisiones del Senado, ya que 
se retomó la discusión en marzo 
del este 2024, donde las instancias 
de Agricultura, Medio Ambiente 
y, recientemente, Hacienda de la 
Cámara Alta revisan el los detalles, 
entre ellos sus facultades, que ten-
drá el Sernafor de se aprobado el 
proyecto de ley.

De acuerdo al documento del 
ingreso del proyecto, en abril de 
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EstEban valEnzuEla
ministro de agricultura

Se elige al director nacional por alta di-
rección pública, lo mismo los directores o 
directoras regionales (…)”

Divulgan segunda versión de la Guía de Beneficios del Estado

2027, el Servicio Nacional Forestal 
tiene por objetivo “la conservación, 
protección, manejo y uso sustentable 
de las formaciones vegetacionales 
del país y de los componentes de 
la naturaleza asociados a estas. 
Estas se definen como el conjunto 
de vegetación que cubre un área 
determinada, pudiendo formar 
diferentes asociaciones”.

En esa línea, detalla el informe, 
el Sernafor tiene cuatro ejes para 
cumplir su objetivo, ya que deberá 
“impulsar el uso sustentable, manejo, 
fomento, protección y conservación 
de tales recursos, así como el desa-

rrollo de emprendimientos econó-
micos destinados a la producción 
de bienes y servicios basados en el 
uso de tales formaciones, de manera 
sustentable. Asimismo, deberá velar 
por la protección contra incendios 
forestales”.

Y en cuarto lugar, “velará por que el 
cumplimiento de su objeto se realice 
de manera equitativa e inclusiva en 
los territorios y ámbitos de acción 
del Servicio”.

En base al proyecto que está siendo 
discutido en el Congreso, el Sernafor 
tendrá la facultad de ejercer funciones 
relacionadas con ejecutar las políticas, 

La entidad 
deberá velar por 
la protección 
contra incendios 
forestales.

planes, programas y acciones desti-
nadas a la creación, conservación, 
restauración, protección, fomento, 
desarrollo y uso sustentable de las 
formaciones vegetacionales del país. 
A esto se suma que también podrá 
ejecutar políticas y programas de 
protección y prevención contra 
incendios forestales en formaciones 
vegetacionales y en zonas de interfaz 
urbano forestal.

De la misma forma, la creación del 
Sernafor también tiene por objeto 
fortalecer el sistema de protección 
contra los incendios forestales con 
una normativa especial, mediante 
la creación del Plan Nacional para la 
Reducción del Riesgo de Desastres 
por Incendios Forestales, buscando 
robustecer la coordinación en el 
marco del Senapred (Sistema Na-
cional de Prevención y Respuesta 
ante Desastres), además de crear 
nuevas funciones para el combate 
de incendios.

En la Sala del Senado, donde 
actualmente avanza el proyecto, el 
ministro de Agricultura, Esteban 
Valenzuela, se refirió a su discusión 
y aseguró que “se fortaleció, en las 
últimas semanas, el fortalecimiento 
explícito del área de fiscalización por 
parte de la Conaf. Recordemos que 
en paralelo se está avanzando en la 
fase final de la Ley de Incendios y 
allí Conaf, futuro Sernafor público, 
tiene potestades fortalecidas y muy 
importantes en la prevención, miti-
gación, pero también en sanciones 
a quienes no cumplan lo que se pide 
para mitigar los mega incendios 
forestales”.

Con el objetivo de facilitar el acceso a las prestaciones sociales 
del Estado, el Gobierno presentó en Ñuble la segunda edición 
de la Guía de Beneficios, Derechos y Garantías Sociales, una 
herramienta que reúne más de 80 beneficios actualizados, y 
que en esta versión tiene además, un enfoque especial en niños, 
niñas, adolescentes, personas mayores y mujeres.

Así lo informaron en la región las seremis de Gobierno, 
Valentina Pradenas, y de Desarrollo Social y Familia, Marta 
Carvajal, quienes destacaron el impacto positivo que esta guía 
ha tenido desde su primera versión.

“Esta guía es una herramienta poderosa para que las familias 
conozcan y aprovechen los beneficios que el Estado pone a 
disposición. Estamos comprometidos con garantizar que esta 
información sea clara y accesible para todas y todos, porque 
entendemos que la información es un derecho y, al mismo 
tiempo, una llave para acceder a más oportunidades”, precisó 
la seremi Pradenas.

Con 107 páginas, esta nueva edición incorpora actualiza-

ciones significativas, incluyendo bonos y beneficios dirigidos 
especialmente a niños, niñas y adolescentes, personas mayores 
y mujeres. Además, se agregaron prestaciones relacionadas con 
el acceso a la cultura.

El documento incluye información sobre educación, salud, 
trabajo, pensiones, transporte, vivienda y emergencias, presta-
ciones como la Ficha Básica de Emergencia (FIBE), el Bono de 
Recuperación, copago cero, la Ley de 40 horas, el Bolsillo Familiar, 
servicios telefónicos gratuitos y confidenciales para orientación 
en temas como infancia, violencia y delitos, entre otros.

Por su parte, la seremi Carvajal, afirmó que “esta guía, que 
desde su primera versión ha tenido una recepción muy positiva, 
refuerza el compromiso del Estado por mejorar la experiencia 
de las personas al acceder a beneficios y derechos sociales”. 

La publicación está disponible en formato de bolsillo y de 
manera digital en la web https://www.desarrollosocialyfamilia.
gob.cl/guia-beneficios/guia-de-beneficios.pdf permitiendo un 
acceso amplio y práctico a los beneficios del Estado.
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